
 

 

Bases y condiciones del Sorteo “Un Finde Zeta” 

 
1. La participación en este sorteo implica un total conocimiento y aceptación de las bases y 

condiciones.  

2. Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, mayores de 18 años de edad y 

que residan dentro de la Provincia de Córdoba y Catamarca.  

3. Para participar, los interesados deberán completar un formulario con TODOS LOS DATOS 

PERSONALES requeridos.  

4. El premio consta de un (1) voucher por dos (2) días y una (1) noche con desayuno para 

dos (2) personas en Estancia Alto  San Pedro de Villa Giardino (Córdoba). Se sorteará un 

total de tres (3) voucher. 

5. El premio debe ser utilizado durante el año 2016.  

6. El sorteo tendrá vigencia entre 04/07/2016 y el 28/07/2016 inclusive.  

7. El sorteo se llevará a cabo el último día hábil del mes de julio de 2016 entre todos los 

participantes que hayan cumplido con los requisitos del punto 3. 

8. El ganador del sorteo se dará a conocer a través de la Fan Page de Pizza Zeta y será 

informado telefónicamente o por e-mail.  

9. El ganador cederá el derecho de dar a conocer su nombre e imagen en cualquier medio de 

comunicación, sin que ésto represente remuneración económica de ninguna naturaleza.  

10. El ganador deberá contactarse por teléfono y/o e-mail con el establecimiento. Sus datos 

serán transmitidos a Estancia Alto San Pedro y Pizza Zeta para coordinar la fecha de 

utilización del premio  

11. El premio no podrá ser canjeado por dinero.  

12. Las bases podrán ser modificadas unilateralmente por Estancia Alto San Pedro y Pizza 

Zeta, sin previo aviso, en el momento que fuera conveniente.  

13. No podrán participar de esta promoción parientes o empleados pertenecientes a Pizza 

Zeta, Estancia Alto San Pedro, Agencia Sawubona o cualquier persona afectada a la 

organización de este sorteo. 

 

 

 

Con la colaboración de  


